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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión
con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención de la agrupación de
ayuntamientos de Herguijuela y Conquista de la Sierra (Cáceres).
 
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
 
Las presentes bases tienen por objeto la regulación del concurso-oposición para la provisión
del puesto de Secretaría-Intervención de la Agrupación de municipios de Herguijuela y
Conquista de la Sierra, (Cáceres), mediante nombramiento interino, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
 
El nombramiento será válido hasta tanto la plaza sea cubierta por cualquier fórmula prevista en
el citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que tenga carácter prioritario al
nombramiento interino, cuando se reincorpore la actual Secretaria interina de su baja por IT, o
cuando transcurra el plazo legal de los nombramientos de este carácter.
 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para ser admitidos en la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:
 

Nacionalidad: tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el artículo
19.1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que se remite a lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público
de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de nacionales de
otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de
trabajadores.
Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes
al puesto convocado.
Edad: tener cumplidos 16 años y no exceder del límite establecido en las disposiciones
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4.

5.

legales vigentes para la jubilación forzosa.
Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la Escala de funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional.
Titulación: estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida
para el ingreso en los Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1, de acuerdo
con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en
posesión de la correspondiente homologación del título. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el
ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario interino.
 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de las Solicitudes
 
Las solicitudes, se dirigirán al Presidente de la Agrupación de municipios, se presentarán en el
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, durante el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El resto de publicaciones se llevarán a cabo en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://www.herguijuela.es
 

en su Tablón de Anuncios.
 
Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia el cumplimiento de los requisitos para
participar y los méritos que deban ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no
cumplan con la debida acreditación.
 
Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
52

61
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 31 de octubre de 2025

N.º 0208

Pág. 24346



●

●

●

●

Anexo I debidamente cumplimentado.
Copia del D.N.I. o de documento acreditativo de la identidad del solicitante.
Copia auténtica u original de la titulación exigida.
Copias auténticas u originales de la documentación acreditativa de los méritos alegados
por los aspirantes.
 

CUARTA. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución,  que se publ icará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://www.herguijuela.es/, en su Tablón de Anuncios, se señalará un plazo de 3 días hábiles
para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://www.herguijuela.es/, en su Tablón de Anuncios, se hará constar el día, hora y lugar en
que habrá de realizarse el ejercicio de selección. La convocatoria para el ejercicio deberá
respetar un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. Igualmente, en la misma resolución, se hará
constar la designación nominal del tribunal.
 
QUINTA. Tribunal Calificador
 
Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los
órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y
mujer.
 
El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o por
cuenta de nadie.
 
El Tribunal Calificador estará constituido por:
 
Miembro Identidad

President Un funcionario de la escala de habilitación nacional, subescala de secretaría-
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: CONCURSO-
OPOSICIÓN:
 
 
1. Oposición:
 
Consistirá en la resolución por escrito durante el tiempo que el Tribunal señale de dos
supuestos prácticos, referentes a las funciones de Secretaría-Intervención que el Tribunal
determine, y que estarán relacionados con el programa de materias determinados en la Orden
TDF/782/2024, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por el
sistema general de acceso libre, a la subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
 
Se pueden utilizar los textos legales que el aspirante considere necesarios a excepción de
aquellos que estén comentados o contengan formularios, así como máquinas de calcular
estándar y científicas, pero que no sean programables, ni financieras.
 

e intervención, subgrupo A1, nombrado por la alcaldía-presidencia.

Vocal Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional, subescala de secretaría-
intervención, subgrupo A1, designado por el Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Cáceres.

Vocal Un/a funcionario/a de la Dirección General de Administración Local de la Junta de
Extremadura, subgrupo A1, en representación de ésta.

Vocal Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional, subescala de secretaría-
intervención de la Diputación de Cáceres designado/a por la misma, subgrupo A1.

Secretari
o

Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional, subescala de secretaría-
intervención, subgrupo A1, nombrado por la alcaldía-presidencia.
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1.

●

●

2.

3.

●

●

●

Este ejercicio tendrá carácter obligatorio para todos los aspirantes, y será calificado por el
tribunal de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos que no alcancen una puntuación
mínima de 5.
 
2. Concurso:
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y tomará en cuenta la valoración de los
siguientes méritos, asignándose una puntuación máxima de 4 puntos:
 

Por cada mes completo de servicios prestados por el aspirante con nombramiento
interino en puestos reservados en Entidades Locales, hasta un máximo de 2,00
puntos:
 

Si se trata de puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención: 0,04
puntos por mes de servicio.
Si se trata de puestos reservados a la subescala de Secretaría o de Intervención-
Tesorería: 0,02 puntos por mes de servicio.
 

Por haber aprobado alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas selectivas
convocadas por el Ministerio competente o por las Comunidades Autónomas, para el
acceso a la subescala de Secretaría- Intervención: 0,5 puntos por ejercicio, con un
máximo de 1,00 puntos. 
 
Por haber aprobado alguna de las pruebas selectivas correspondientes para la
formación de lista de espera/bolsas de empleo para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala de
Secretaría-Intervención, convocadas por las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos
por prueba hasta un máximo de 0,50 puntos.
 

Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
 
Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento o en situación asimilable a
los efectos de justificar el rechazo de la oferta. 
 
Por encontrarse preparando las oposiciones de acceso a la escala de FHCN y el
llamamiento se haya efectuado estando ya convocado el proceso selectivo por parte del
Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Estas circunstancias deberán ser
justificadas documentalmente por el aspirante en el plazo de 15 días siguientes al
llamamiento, siendo causa de exclusión de la correspondiente Bolsa de interinos el no
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hacerlo. Una vez justificada la circunstancia que motivo el rechazo del ofrecimiento, el
aspirante quedará en situación de «no disponible», permaneciendo en dicha situación
hasta que finalice la causa que motivó la suspensión.
 

DÉCIMA. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en Extremadura a partir del día siguiente al de publicación del
anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 

 
Herguijuela, 23 de octubre de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

 
ANEXO I: 

SOLICITUD DEL  INTERESADO 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, 

que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

Notificación electrónica 

Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria y proceso selectivo mediante el sistema de concurso-oposición de una 

plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de HERGUIJUELA-CONQUISTA DE LA 

SIERRA , a cubrir en régimen de interinidad, conforme a las bases 

que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número     , de fecha  . 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 

• Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 

Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 

de Función Pública de Extremadura. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que 

por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 

ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 

mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad 

con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA   

 

 

 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 

en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de HERGUIJUELA 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y

 actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 

otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional 

Información 

Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 

en la web del propio Ayuntamiento. 
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 AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

 

 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

 

En  , a  de  de 20 . 
 

 

El solicitante, 
 

 

 

Fdo.: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HERGUIJUELA 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
52

61
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 31 de octubre de 2025

N.º 0208

Pág. 24354


	https://www.herguijuela.es

		2025-10-30T13:07:22+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




